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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de 
Infraestructura, en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, 
que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Tamaulipas y el 
Municipio de Tampico de dicha entidad federativa. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 
CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL R. AYUNTAMIENTO DE TAMPICO 

 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE 
“INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. SERGIO CARLOS GUAJARDO 
MALDONADO, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y POR OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR EL ING. HUMBERTO RENÉ SALINAS 
TREVIÑO, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE EN LO 
SUCESIVO "EL ESTADO"; Y EL H. AYUNTAMIENTO DE TAMPICO, REPRESENTADO POR EL LIC. 
GUSTAVO TORRES SALINAS PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL LIC. JORGE 
TACEA LÓPEZ EN SU CALIDAD DE SÍNDICO SEGUNDO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO" Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene derecho 
a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de la Ley se 
establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en  el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en 
los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas. 
III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de acción, 
garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo de 
capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  del desarrollo. 
V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 29, 
que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de Infraestructura); se 
procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los órdenes de gobierno más 
cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos administrativos y de operación; y 
llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad 
y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, la planeación y 
el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que 
armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la regularización de 
la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras 
ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los 
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terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las 
ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del desarrollo de 
vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones del país. 
VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 (en 
adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
VIII.- Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1.- A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 
VIII.2.- Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, suburbanas y 
en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así como reducir la incidencia 
de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en situación de pobreza. 
VIII.3.- Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades que para 
tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de 
“EL PROGRAMA”. 
X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  “LA VERTIENTE 
HÁBITAT” para concretar los proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 
localidad objeto del presente instrumento. 

 
DECLARACIONES 

 
I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I y 
26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y municipales, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y 
crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en 
general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la construcción de 
obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los gobiernos 
estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 
I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su competencia, se 
auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con órganos 
administrativos desconcentrados que le están subordinados. 
I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se encuentran 
normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano. 
I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente despacho de los 
asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades federativas, las cuales 
la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de coordinar y ejecutar los 
asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 
I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la suscripción de 
contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los municipios y con las organizaciones 
de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y solución de problemas relacionados con el 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo 
urbano y metropolitano, así como con la promoción de infraestructura urbana y vivienda. 
I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras (incluyendo a las 
Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de 
instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 
I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. l-120-2963 de fecha 3 de mayo de 2016 
el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones estatales la 
suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  “LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución 
de los proyectos y acciones que correspondan a  “EL PROGRAMA”. 
I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 3 de abril de 2013 el Ing. Sergio Carlos Guajardo Maldonado, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Tamaulipas. 
I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el oficial de la 
Delegación, que se encuentra ubicado en Avenida Rotaria No. 416-420 Colonia Doctores,  Cd. Victoria 
Tamaulipas. 
II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 
II.1 Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado es una dependencia del 
Ejecutivo Estatal, de conformidad con los artículos 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 93, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y 13, 23 numeral 1, 
fracción X y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 
II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, tiene entre sus atribuciones el de formular y conducir la política general sobre 
asentamientos humanos y aplicar las disposiciones legales y administrativas estatales en materia de 
ordenamiento territorial, desarrollo urbano, asentamientos humanos, vivienda y medio ambiente. 
II.3 Que el Ing. Humberto René Salinas Treviño, Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
en el Estado de Tamaulipas; tiene facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico de 
conformidad en lo dispuesto en los artículos 3, 4, 7, 11, 13, 20 numeral 2, y 21 numeral 1, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el Estado de Tamaulipas. 
II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en Torre 
Bicentenario, Piso 16 ubicado en el Libramiento Naciones Unidas con Boulevard Práxedis Balboa  C.P. 87083, 
Cd. Victoria, Tamaulipas. 
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III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 115 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, 130, 131 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y 1, 3, 4 y 10 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 
III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 131 y 134 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas y 49 Fracción XXXI, del Código Municipal; EL MUNICIPIO tiene personalidad jurídica propia para 
celebrar acuerdos y convenios con las autoridades, dependencias, organismos o instituciones estatales,  para la 
ejecución y operación de obras. 
III.3 Que el Lic. Gustavo Torres Salinas, Presidente Municipal de TAMPICO tiene facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en 53 y 55 fracción VI del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
III.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del  Lic. Jorge 
Tacea López, con cargo de Síndico Segundo en el R. Ayuntamiento; cuyas facultades para comparecer en el 
presente Convenio se encuentran establecidas en el artículo 60 fracción XII del Código Municipal para el Estado 
de Tamaulipas. 
III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente Convenio de 
Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social. 
III.6.- Que “EL MUNICIPIO”, señala domicilio para efectos del presente convenio el Oficial, del Palacio Municipal, 
el cual se encuentra ubicado en calle Colón No. 102, Zona Centro, C.P. 89000,  Tampico, Tamaulipas 
IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización del 
proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 
IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  “LA 
VERTIENTE HÁBITAT” EL TIPO de “intervención” será de carácter GENERAL y/o MOVILIDAD conforme a lo 
establecido en el numeral 4.2.1 de las “REGLAS”; puesto que se realizará la construcción y rehabilitación de 
vialidades que mejoren la accesibilidad, conectividad y seguridad de peatones, ciclistas y usuarios de transporte 
público, además de la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados 
en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares ubicados en las localidades 
rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 
IV.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro 
apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 4o., 54, 74, 
75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su 
Reglamento 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL 
PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto 
por los artículos 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 93 de la Constitución Política 
para el Estado de Tamaulipas, 3, 4, 7, 11, 13, 20 numeral 2, 21 numeral 1, 23 numeral 1, fracción X y 33 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 130, 131, 133 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y 1, 2, 3, 4, 5, 10, 49 fracción XXXI, 53, 54, 55 fracción VI, 60 
fracción XII, del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS 
PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de  las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  "EL 
PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los “PROYECTOS” que en lo sucesivo se le 
denominará como "EL PROYECTO", de conformidad con su anexo técnico de ejecución, mismo que se adjunta 
al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 
SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la atención 
de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  y el planteamiento de 
metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución y/o Autorización de cada proyecto en la operación 
de “EL PROGRAMA”. 
CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se ejercerán 
en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determinen  “EL PROGRAMA” y “LAS 
REGLAS”. 
QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL PROYECTO" 
seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  de TAMPICO, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL 
PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a  “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 
SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las responsabilidades 
siguientes: 
a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones técnicas, 

emitidas por la Unidad de Infraestructura. 
b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 

beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y disponibilidad 
presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  "EL 
PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen 
"LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la  normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, deberá 
observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como sus respectivos 
Reglamentos y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio de 
Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  entrega-recepción 
de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de conformidad a 
"LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del mes inmediato posterior 
a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del ejercicio, 
para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, así como 
presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  "EL 
PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades relacionadas 
con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías imprevistas y del tiempo de 
reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, lograr los efectos de ahorro de 
recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las instalaciones, contribuyendo a mejorar la 
calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  los beneficiarios. 
j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue los 

recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se considera el día 
31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá estar 
resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos durante 5 
años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se cumpla 
con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  “EL PROGRAMA” en 
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha 
de la entrega-recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles 
en el presente ejercicio fiscal. 
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n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 5.2.1 de 
"LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $15,619,322 (Quince Millones Seiscientos 
Diecinueve Mil Trescientos Veintidós Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 
"LA SEDATU" aportará $7,809,660 (Siete Millones Ochocientos Nueve Mil Seiscientos Sesenta Pesos 00/100 
M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio 
SDUV/UPAIS/HÁBITAT/28/A/S/001/16, de fecha 11 de abril de 2016. 
"EL MUNICIPIO", aportará $2,654,832 (Dos Millones Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos Treinta y 
Dos Pesos 00/100 M.N.), provenientes de RECURSOS PROPIOS. 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, aportará $5,154,830 (Cinco Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos 
Treinta Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos. 
De igual forma, las “PARTES”, acuerdan que las fechas en las que se realizarán las ministraciones 
corresponderán al calendario de aportaciones establecido en el anexo técnico de autorización del proyecto o 
conforme a los avances físico-financieros que se tengan. Esto recursos serán depositados vía transferencia 
electrónica, por los montos y cuentas siguientes: 435070720 (número de cuenta), BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. (Banco), Lic. Gustavo Torres Salinas (titular de la cuenta por el Ayuntamiento) y por la cantidad de 
$7,809,662 (Siete Millones Ochocientos Nueve Mil Seiscientos Sesenta y Dos Pesos 00/100 M.N.), 
respectivamente. 
El número de acciones y/u obras que ampara el presente instrumento jurídico son: 
 

No. de Obra No. de expediente 
Inversión ($) 

Federal Estatal Municipal 
280381DC001 PI/28/1/324 6,490.00 0.00 6,490.00
280381DC002 PI/28/1/415 6,490.00 0.00 6,490.00
280381DC003 PI/28/1/325 6,490.00 0.00 6,490.00
280381DC004 PI/28/1/416 6,490.00 0.00 6,490.00
280381DC005 PI/28/1/417 6,490.00 0.00 6,490.00
280381DC006 PI/28/1/418 6,490.00 0.00 6,490.00
280381DC007 PI/28/1/326 6,490.00 0.00 6,490.00
280381DC008 PI/28/1/327 6,490.00 0.00 6,490.00
280381DC009 PI/28/1/419 6,490.00 0.00 6,490.00
280381DC010 PI/28/1/420 6,490.00 0.00 6,490.00
280381DC011 PI/28/1/421 6,490.00 0.00 6,490.00
280381DC012 PI/28/1/422 6,490.00 0.00 6,490.00
280381DC013 PI/28/1/328 0.00 0.00 0.00
280381DC014 PI/28/1/423 50,463.00 0.00 50,463.00
280381DC015 PI/28/1/329 0.00 0.00 0.00
280381DC016 PI/28/1/424 53,964.00 0.00 53,964.00
280381DC017 PI/28/1/425 53,964.00 0.00 53,964.00
280381DC018 PI/28/1/426 50,465.00 0.00 50,465.00
280381DC019 PI/28/1/427 50,465.00 0.00 50,465.00
280381DC020 PI/28/1/428 40,980.00 0.00 40,980.00
280381DC021 PI/28/1/429 41,021.00 0.00 41,021.00
280381DC022 PI/28/1/330 10,871.00 0.00 10,871.00
280381DC023 PI/28/1/331 10,871.00 0.00 10,871.00
280381DC024 PI/28/1/332 10,871.00 0.00 10,871.00
280381DC025 PI/28/1/333 10,871.00 0.00 10,871.00
280381DC026 PI/28/1/334 10,870.00 0.00 10,870.00
280381DC027 PI/28/1/335 10,871.00 0.00 10,871.00
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280381DC028 PI/28/1/336 12,980.00 0.00 12,980.00
280381DC029 PI/28/1/337 10,871.00 0.00 10,871.00
280381DC030 PI/28/1/338 10,871.00 0.00 10,871.00
280381DC031 PI/28/1/339 10,871.00 0.00 10,871.00
280381DC032 PI/28/1/430 10,871.00 0.00 10,871.00
280381DC033 PI/28/1/431 10,871.00 0.00 10,871.00
280381DC034 PI/28/1/432 10,870.00 0.00 10,870.00
280381DC035 PI/28/1/340 12,980.00 0.00 12,980.00
280381DC036 PI/28/1/433 50,462.00 0.00 50,462.00
280381DC037 PI/28/1/434 53,964.00 0.00 53,964.00
280381DC038 PI/28/1/435 50,464.00 0.00 50,464.00
280381DC039 PI/28/1/436 50,464.00 0.00 50,464.00
280381ME001 PI/28/1/414 1,320,095.00 1,320,095.00 0.00
280381ME002 PI/28/1/116 1,909,790.00 1,909,790.00 0.00
280381ME003 PI/28/1/117 903,186.00 903,186.00 0.00
280381ME004 PI/28/1/118 371,844.00 371,844.00 0.00
280381ME005 PI/28/1/119 733,577.00 0.00 733,577.00
280381ME006 PI/28/1/120 374,735.00 374,736.00 0.00
280381ME007 PI/28/1/121 353,727.00 214,661.00 139,066.00
280381ME008 PI/28/1/122 498,617.00 0.00 498,618.00
280381ME009 PI/28/1/413 563,123.00 60,518.00 502,605.00

 
OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades 
competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y del medio 
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al efecto le señale 
"LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo 
de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía judicial correspondiente. 
NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se actualizará y 
llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de ejecución y en su caso del Anexo Técnico de Autorización, en el 
sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que firmados por “LAS 
PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las facilidades necesarias 
a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios 
federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y documentos que estime 
pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. Para tales efectos, "LA SEDATU" 
designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella y "EL EJECUTOR" al  C. Jorge Sergio 
Infante Castañón, Coordinador de la Vertiente Infraestructura para el Hábitat; quien será responsable de la 
supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes 
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las facilidades 
necesarias a “EL ESTADO” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con 
subsidios estatales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y documentos 
que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. Para tales efectos, 
"EL ESTADO" designará para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella y  "EL EJECUTOR" a 
su personal; quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con 
"EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y 
Novena de este Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 
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DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 
a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 
DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  “EL 
EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 
a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, así 

como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el Anexo Técnico de 
ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y  locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de Coordinación 
y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 
e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  “EL 

PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 
f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 

Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 
DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de Coordinación se 
podrá modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo 
originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio modificatorio respectivo, y 
entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por los servidores públicos 
competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos y se entenderán 
incorporadas al instrumento principal del cual surgen. Las modificaciones del presente Acuerdo  se informarán 
por escrito a “LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al 
Anexo Técnico de Autorización éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA 
SEDATU”. 
DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de los 
recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  "LA 
SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás  disposiciones 
aplicables. 
DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 
DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a 
la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el 
control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  “LAS 
PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  “EL EJECUTOR” 
sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con subsidios 
federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberán 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de  la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los recursos 
estatales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego  a las Reglas de 
Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas los recursos que no se hubieren destinado a los fines 
autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente 
con compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a “EL ESTADO”, recibo o constancia de dicha devolución. 

VIGÉSIMA QUINTA. Este Acuerdo de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de su firma y hasta 
el treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciséis. El presente Acuerdo de Coordinación deberá 
publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre la Federación y el Estado de Tamaulipas. 

VIGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre del 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
 
Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 tantos 
en la ciudad de Tampico, a los 11 días del mes de abril de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal en 
Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el Municipio:  el 
Presidente Municipal de Tampico, Gustavo Torres Salinas.- Rúbrica.- El Síndico Segundo R. Ayuntamiento 
de Tampico, Jorge Tacea López.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO 30 
 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

509/2014 
“CHAPULTEPEC” 
MANTE 
TAMAULIPAS 

 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO AGRARIO 

 
Cd. Victoria, Estado de Tamaulipas, a 13 de Diciembre de 2016. 
 
MOISÉS MORALES MONTALVO, ANSELMA GÓMEZ MARTÍNEZ, MARTÍN ROBLEDO NUÑEZ, DELFINA 
MENDOZA REYES, SALVADOR GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, GERTRUDIS MENDOZA GUTIÉRREZ, MARÍA 
ROMERO MEDELLÍN, FIDENCIO LÓPEZ CONTRERAS, CECILIO FLORES GUILLÉN, MARCELINO RAMOS 
TREJO, MAURO RÍOS BARAJAS, EFIGENIA SOTELO TORRES, JOSÉ ENCARNACIÓN MORALES 
MONTALVO, MARÍA CONCEPCIÓN CASTILLO CORONA, FELIPA LÓPEZ IZAGUIRRE, RAFAEL VÁZQUEZ 
GUZMÁN, JUSTO VÁZQUEZ MARTÍNEZ, ROBERTO PÉREZ NARANJO, JACINTO FLORES TORRES, 
RUPERTA MARTÍNEZ NAVA, DANIEL MÉNDEZ MATA, SOCORRO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, MIGUEL 
IBARRA MUÑOZ, MARÍA DEL SOCORRO BALDERAS RÍOS, EVODIO HERNÁNDEZ PÉREZ, MA. DE LOS 
ÁNGELES DE LA GARZA SALDAÑA, LUIS MANUEL RUÍZ RAMOS, MARÍA PIEDAD RAMOS TREJO, 
ALFREDO CASTAÑEDA LOZANO, ALFREDO URBINA MARTÍNEZ, ANA MARÍA MORALES MONTALVO Y 
MARÍA ELVA OSORIO PADRÓN. 
 
P R E S E N T E.- 
 
Por medio del presente EDICTO, del que se ordena su publicación por dos veces dentro de un plazo de diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la Ciudad de Mante, Tamaulipas, 
se les hace saber el juicio agrario citado al rubro, que promueve la Asamblea General de Ejidatarios del 
poblado “CHAPULTEPEC”, Municipio de Mante, Tamaulipas, quien reclama la restitución de una superficie 
de 16-28-10.312 hectáreas, entre otras prestaciones; lo que se le notifica con efectos de emplazamiento en 
forma, para que comparezcan a contestar la demanda a más tardar en la audiencia de instrucción que tendrá 
verificativo a las TRECE HORAS DEL DÍA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, misma que 
tendrá verificativo en las oficinas del inmueble que ocupa este Tribunal en su domicilio oficial, bajo el 
apercibimiento que de no comparecer sin justa causa, se les tendrá por contestando la demanda en sentido 
afirmativo y por perdido el derecho para oponer excepciones y defensas y para ofrecer pruebas. Por lo que hace 
a la copia de la demanda y los anexos correspondientes al traslado de ley, los mismos se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 8º, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 170, 173, 178 y 185 de la 
Ley Agraria; 1º, 327 y 328 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 30.- 
LIC. VÍCTOR DAVID SANDOVAL ARMAS.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 012 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de “Voz y datos en Universidad Politécnica (clave: 28UNP0000V), cabecera municipal, 
Victoria, Tamaulipas.”, de conformidad con lo siguiente: 
   

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N14-2016  $2,000.00 
 

19/01/2017 17/01/2017 
12:00 horas 

17/01/2017 
13:00 horas 

25/01/2017 
14:00 horas 
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Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Voz y datos en Universidad Politécnica (clave: 28UNP0000V) 16/02/2017 120 $4’000,000.00 
 

• Ubicación de la obra: Victoria, Tam. 
Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en: a).- La Dirección de 
Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos, ubicada en 
el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar 
Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 
14:00 horas, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago correspondiente a más 
tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es 
mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas; b).- La dirección de Internet: http://tamaulipas.gob.mx/ (Gobierno del Estado de 
Tamaulipas>Servicios en Línea>Licitaciones Públicas>Licitación Secretaría Obras Públicas), quienes deseen 
participar por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de 
Licitación, la forma de pago es en el Banco HSBC mediante depósito al número de cuenta 04046687208, clabe 
021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, Tamaulipas.  
A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación de propuestas cumplan con la presentación de la 
documentación complementaria (de acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO 
AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la SOP se les 
entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será 
suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación 
diferente a la Proposición Técnica y Económica. 

• La visita a el lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, 
partirán de reunión en las oficinas del Departamento de Supervisión del ITIFE, ubicadas en bulevar Emilio 
Portes Gil # 300 Col. El Periodista, CP 87040, Cd. Victoria, Tam. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en las 
oficinas de la Subsecretaría de Infraestructura Social, ubicadas en Centro Gubernamental de Oficinas piso 14, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. 
Victoria, Tam, C.P. 87083. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el 
Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar 
Praxedis Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de las obras con previa autorización de la dependencia. 
• Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 

• La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar copia simple 
de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y 
características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. 
En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

• Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
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del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

• ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien se 
haya inscrito por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo, también se aceptará como 
comprobante de pago, transferencias interbancarias que cuenten con sello original o certificación del banco al 
que corresponda la cuenta del licitante. 

• Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio particular de asociación (manifestando el número de licitación y descripción de 
la obra), de conformidad con el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

• Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de la licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Secretaría de Obras Públicas (SOP) y garantiza 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones 
son solventes por que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la Secretaria de Obras 
Públicas, el Contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y 
cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o mayor en un 15% del presupuesto base. La 
Secretaria de Obras Públicas emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará 
constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones 
para admitirlas o desecharlas.  

• Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente del ITIFE. 

• Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por la Comisión para la Licitación de Obras Públicas. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las bases de la licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

• La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS. 
 

VICTORIA, TAMAULIPAS, A 27 DE DICIEMBRE DEL 2016.- SECRETARIA DEL COMITÉ PARA LA 
LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. MELISSA 
IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

CITACIÓN AL AUSENTE:  
JOSÉ ISRAEL HERNÁNDEZ REYES  
DOMICILIO IGNORADO 

Por auto de fecha cinco de septiembre del dos mil 
dieciséis, el Licenciado Aldo Rene Rocha Sánchez, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, 
ordenó la publicación de edictos dentro del Expediente Número 
29/2016 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Declaración de Ausencia y representante de los bienes 
del ausente JOSÉ ISRAEL HERNÁNDEZ REYES, promovidas 
por ANA LUISA HERNÁNDEZ MARES quien tiene su domicilio 
en el Ejido Abasolo, municipio de Abasolo, Tamaulipas; y 
tomando en consideración que en el proveído de fecha cinco 
de septiembre de dos mil dieciséis, se le designó representante 
legal de los bienes del presunto ausente; el término legal de 
seis meses y para que pueda ser declarada la ausencia 
conforme a lo dispuesto por el artículo 580 del Código Civil, 
según la reforma del siete de junio de dos mil trece, la fecha es 
el cinco de marzo de dos mil diecisiete, debiéndose publicar los 
edictos a fin de que se llame al presunto ausente, cada tres 
meses en el periódico de mayor circulación de esta población.- 
Se expide el presente edicto en el despacho de este Tribunal, 
el cinco de septiembre de dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

5934.- Septiembre 27 y Diciembre 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, 
Secretario de Acuerdos Civil del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Octavo Distrito Judicial en el Estado, Encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, ordenó radicar el Expediente 
Número 00082/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por PEDRO CRUZ VÁZQUEZ, a fin de acreditar 
derechos de posesión y adquirir el dominio de un bien 
inmueble ubicado en calle Miguel Hidalgo colonia 
Independencia de esta ciudad, compuesto de una superficie de 
170.00 metros cuadrados, que se identifican con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 10.00 metros lineales, con 
calle Miguel Hidalgo; AL SUR: 10.00 metros lineales con Abel 
Cruz Vázquez, AL ESTE:  17.00  metros lineales con Francisco 
Segura;  AL OESTE:  17.00  metros  lineales  con  Dionicio 
Delgado; controlado con la Clave Catastral 39-01-08-017-018; 
ordenando la publicación del presente edicto por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en los Estrados de éste Juzgado, Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal, Oficina Fiscal del Estado, de éste 
Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 22 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos Penal en Funciones de Secretario Civil 
por Ministerio de Ley, RAFAEL CARVAJAL ARREDONDO.- 
Rúbrica. 

7734.- Diciembre 6, 15 y 27.-2v3. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 23 de noviembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Figueroa Hernández, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, con residencia 
en esta ciudad, mediante el auto de fecha veintiséis de 
noviembre de dos mil quince, ordeno la radicación del 
Expediente Número 00341/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario, a bienes de VICENTE SANTOS LÓPEZ, quien 
tuvo su último domicilio ubicado en la Brecha 120 Kilómetro 77 
de esta ciudad Tamaulipas, calle Liberación Campesina 4a 
esquina. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
de diez en diez días, hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, a 
fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7844.- Diciembre 13 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 24 de noviembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veinticuatro de noviembre del dos mil dieciséis, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00513/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de ADELINA LEIJA 
VDA. DE QUIROGA quien tuvo su último domicilio ubicado en 
Calle Rio Bravo entre 5a y 6a de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
de diez en diez días, hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, a 
fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7845.- Diciembre 13 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Juan Manuel Castillo Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha once (11) de 
noviembre de dos mil dieciséis (2016), radicó el Expediente 
Número 00288/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
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a bienes de quien en vida llevara por nombre AMPARO 
SÁNCHEZ VENEGAS, denunciado por JOSÉ RAMÓN 
TORRES SÁNCHEZ, ordenándose publicar edicto por DOS 
VECES, consecutivas, de diez en diez días hábiles, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación que se edita en esta ciudad convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos sus derechos en et 
local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. Con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días hábiles a partir de la última publicación del edicto.- 
Se expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 23 de noviembre de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

7846.- Diciembre 13 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta días del mes de Noviembre del 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
183/2005, deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por CONTROLADORA DE CARTERAS MEXICANAS 
ESPECIALES S. DE R.L. DE C.V. PARTE ACTORA V 
CONTINUADO POR RESOLUCIÓN GAMMA S. DE R.L. DE 
C.V. con el mismo carácter en contra de FRANCO EULALIO 
MARTINEZ OSCOS , el Titular de este Juzgado Licenciado 
Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en 
subasta pública en segunda almoneda el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consiste en: 

Finca Número 178202 ubicada en el municipio de 
Reynosa, Tamaulipas tipo inmueble: terreno urbano calle 
Privada Abeto, número 15, Condominio Villa Abeto, manzana 
3, lote 31, Fraccionamiento Conjunto Habitacional Villas de 
Imaq, indiviso: 1.99%, superficie de terreno: 42.80 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 6.40 metros y 4.30 metros con casa 32, AL SUR 6.40 
metros y 4.30 me iros con casa 30, AL ORIENTE 4.00 metros 
con propiedad privada, AL PONIENTE 4.00 con área común. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$251,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), menos la rebaja del 20% por 
tratarse de segunda almoneda siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 02 de diciembre del 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7940.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de noviembre del año dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00377/2004, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por 
RESOLUCIÓN GAMMA, S. DE R.L. DE CV., en contra de 
DIANA MARICELA LÓPEZ Y OTRO, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en segunda almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Número 178390 ubicada en el municipio de Reynosa 
departamento en Condominio Avenida Invierno (Privada) 
número 22, Condominio Villa Tula, casa número 25 manzana 
1, Fraccionamiento Conjunto Habitacional Imaq-Reynosa o 
Villas de Imaq, con una superficie de terreno de 42.80 metros 
cuadrados, superficie de construcción: 54.40 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 4.00 metros con área común; AL SUR: 4.00 metros 
con propiedad privada; AL ORIENTE 4.30 metros con casa 25; 
AL ORIENTE 6.40 metros con casa 25; AL PONIENTE 4.30 
con casa 23; AL PONIENTE 6.40 con casa 23; indiviso de 
1.96% derechos que ampara: 100.00% de propiedad. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE, en a inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$251,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 02 de diciembre del 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7941.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de noviembre del actual, 
dictado dentro del Expediente Número 00071/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ANDREA MACHUCA REYES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna Madre, número 367, 
del Fraccionamiento Paseo de las Brisas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 64 de la manzana 28, con superficie de 
terreno de 78.00 m2 y superficie de construcción de 35.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 5.20 
mts con lote 8 y 9, AL SUR, en 5.20 mts con calle Laguna 
Madre, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 63, muro medianero 
de por medio, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 65.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 119894, de fecha veinte de octubre de dos mil 
dieciséis, ubicada en este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 
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Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $157,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
en rebeldía de la parte demandada y que es la cantidad de 
$104,666.66 (CIENTO CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), el 
cual se torna como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá a! 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 25 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7942.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00367/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA EUGENIA GARCÍA CERDA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Persia número 29, entre 
Arabia y Mohamed del Fraccionamiento Valle de casa Blanca 
III de esta ciudad, edificada sobre el lote 38 de la manzana 9, 
con superficie privativa de terreno de 90.00 m2 y superficie de 
construcción de 51.22 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 4, AL SUR, en 
6.00 mts con calle Persia, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 37, 
AL OESTE, en 15.00 mts con lote 39.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 107600 de 
fecha 19 de agosto de 2015 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $229,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $152,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer ante 
la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado de 
depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de 
base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 

certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 28 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7943.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Juez del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en el Expediente 
01023/2007, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por la 
C. ABIGAIL RIVERA SANDOVAL en contra de MARIO 
CABRIALES VÁZQUEZ, dentro del Incidente de Ejecución de 
Sentencia por auto de fecha 29 de noviembre del año en curso, 
ordenó sacar a remate en tercera almoneda en pública subasta 
y al mejor postor, sin sujeción a tipo; consistente en: 

El bien inmueble ubicado en Tampico, Tamaulipas y se 
identifica como; fracción a, del lote 12, manzana 5, colonia los 
pinos del municipio de Tampico, Tamaulipas, así como de las 
construcciones enclavadas en dicho inmueble, con datos de 
Registro Público de la Propiedad, Sección I, Número 14020, 
Legajo 281, de fecha 27 de marzo del 2000 dos mil, 
identificado como Finca 2824, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas; con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 10:00 mts con calle Cuatro, AL SUR en 10.00 mts 
con lote 10; AL ESTE, en 33.10 mts con Ricardo Hinojosa, y 
AL OESTE, en 33.20 mts con fracción B, del propio lote 12; 
con superficie de terreno, 326.69 m2.- Teniendo un valor total 
según los peritos valuadores designados en autos de 
$3,000.000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación, en la Oficina 
Fiscal de aquella localidad a la que pertenezca el bien raíz de 
que se trata, y en los Estrados del Juzgado, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en tercera 
almoneda sin sujeción a tipo, la cual tendrá verificativo en el 
local que ocupa este Juzgado el día 12 DOCE DE ENERO DE 
2017 DOS MIL DIECISIETE 12.00 DOCE HORAS.- Es dado el 
día 10 de octubre del año en curso.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

7944.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de treinta y uno de octubre de dos 
mu dieciséis, dictado dentro del Expediente 0365/2014 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de ANA RUTH GONZÁLEZ GÓMEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Islas Caimán, número 57, del 
Fraccionamiento "Los Palmares" edificada sobre el Lote 12 de 
la Manzana 114, con superficie de terreno de 90.00 m2 y 
construcción de 36.69 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote número 70, 
AL SUR: en 6.00 metros con calle Islas Caimán, AL ESTE: en 
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15.00 metros con lote número 13, AL OESTE: en 15.00 metros 
con lote número 11.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 7577 de fecha doce de octubre 
de dos mil diez, municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de Remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra [as 
dos terceras partes de la suma de $190,000.00 (CIENTO 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) la cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por ambos peritos en la junta de 
peritos celebrada en fecha veinticinco de octubre de dos mil 
dieciséis, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7945.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto del cuatro (04) de noviembre del 
dos mil dieciséis (2016), dictado dentro del Expediente 
00540/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JOSÉ ANTONIO 
DAVILA AGUILAR, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en segunda almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Laguna Tecomate, número 113, 
del Conjunto Habitacional Paseo de las Brisas VI, lote 22, de la 
manzana 24, con superficie privativa de terreno de 90.00 m2 y 
de construcción de 63.80 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 15.00 metros, con lote 23, AL SUR 
en 15.00 metros, con lote 21, AL ESTE en 6.00 metros, con 
lote 13, AL OESTE en 6.00 metros, con Laguna de Tecomate.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio bajo la Sección Primera, 
Número 1981, Legajo 3-040, del quince de marzo del dos mil 
seis de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así 
como en la Finca 112838 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta segunda almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $358,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), con rebaja del 20% (veinte por ciento) 
por ser el valor dado al inmueble embargado en autos en la 
Punta de Peritos celebrada dentro del autos, el treinta y uno 
(31) de mayo del dos mil dieciséis (2016), el cual se toma 
como precio para el remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7946.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 01017/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de FRANCISCO JAVIER VICENTE ROMAGNOLI Y 
SANDRA HERNÁNDEZ FLORES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Persia número 38 del 
Fraccionamiento Valle de Casablanca III de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 22 de la manzana 20, con superficie 
privativa de terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción 
de 58.88 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con calle Persia, AL SUR, en 6.00 mts 
con lote 23, AL ESTE, en 15.00 mts con calle Arabia, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote 21.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1796, 
Legajo 3-036, de fecha 27 de marzo de 2003 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $285,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de 
la parte demandada, y que es la cantidad de $190,000.00 
(CIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá a! 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 23 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7947.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de Jo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de veinticuatro de noviembre de 
dos mu dieciséis, dictado dentro del Expediente 001040/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de los C.C. IVETTE JUÁREZ 
ESPINOSA Y JORGE ARMANDO TÉLLEZ CHÁVEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en calle San Rogelio, número 60, del 
Fraccionamiento "Jacarandas" edificada sobre el lote 52, de la 
manzana 5, con superficie de terreno de 90.00 m2 y superficie 
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de construcción de 41.72 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 17, AL SUR: 
en 6.00 metros con calle San Rogelio, AL ESTE: en 15.00 
metros con lote 53, AL OESTE: en 15.00 metros con lote 51.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Urbana No 13216 de fecha veintitrés de octubre de dos mil 
ocho de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$221,000.00/100 MONEDA NACIONAL)(sic), cantidad en que 
fue valorizado ci bien inmueble por los peritos nombrados en 
autos, el cual se tome como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7948.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de to Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta y uno de 
octubre del dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 456/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Ebelio Infante Hernández apoderado legal de INFONAVIT en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
INFONAVIT en contra de los C.C. MA. MAGDALENA 
BETANCOURT PARRA Y JOSÉ CRUZ HERNÁNDEZ 
ORDOÑEZ ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Islas Canarias, número 37, del 
Fraccionamiento "Valle de Casa Blanca II" edificada sobre el 
lote 39 de la manzana 12, con superficie de terreno de 90.00 
m2 y 51.22 m2 de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote número 02, 
AL SUR: en 6.00 metros con calle Islas Canarias, AL ESTE: en 
15.00 metros con lote número 38, AL OESTE: en 15.00 metros 
con lote número 40.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en inscripción I de fecha veintiuno de 
septiembre de dos mil quince, Finca 108271. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $230,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS 00/100 MN.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito de la parte actora 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

8007.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de noviembre 
del dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 334/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por GUILLERMO 
USCANGA FERRA en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de ROBERTO; 
SARMIENTO SEGURA Y LETICIA AGUIRRE MORENO se 
ordena sacar a remate en primera publica almoneda el 
siguiente bien Inmueble consiste en: 

Lote 31, manzana 12, ubicado en calle Libertad número 
811, de la Unidad Habitacional La Paz, de esta ciudad de Río 
Bravo, Tamaulipas, con superficie de 100:98 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 17.00 metros 
con lote 32; AL SUR en 17.00 metros con lote 30; AL ESTE en 
5.94 metros con lote 15; y AL OESTE en 5.94 metros con calle 
de la Libertad; inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
baja la Sección I, Número 82033, Legajo 1641, de fecha 
veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y tres, del 
municipio de Río Bravo, Tamaulipas, el cual está valuado por 
la cantidad de $274,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el bien 
inmueble sujeto como garantía real e hipotecaria, en la 
inteligencia que las dos terceras partes que servirán de base 
para el presente remate del citado inmueble equivale a la 
cantidad de $182,666.66 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 66/100 
MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que tendrá 
verificativo en punto de las ONCE HORAS DEL DÍA DOCE DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgado 
para que los interesados, como postores deberán depositar 
previamente ante la Tesorería General del Estado, o en su 
defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las 
dos terceras partes del valor que sirva de base para el remate, 
equivalente a la cantidad de $36,533.33 (TREINTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 33/100 
MONEDA NACIONAL) debiendo acompañarse el respectivo 
billete de depósito que así lo demuestre, advirtiéndoseles a los 
postores que sin cuyo requisito no tendrán participación en la 
precitada subasta, en los términos de lo previsto por los 
artículos 701 y 702 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor; por lo cual se ordena la publicación de edicto por siete 
en siete días, en un periódico de circulación amplia de la 
Entidad Federativa donde se esté ventilando el Juicio, tal y 
como lo establece los artículos 701 y 702, convocándose a 
postores. 

Río Bravo, Tam; 18 de noviembre del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

8008.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha tres de noviembre del presente año, 
dictada dentro del Juicio Hipotecario Número 00934/2013, 
promovido por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. 
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VERÓNICA HERNÁNDEZ PÉREZ, JUAN DIEGO ARVIZU 
HERNÁNDEZ, la Titular de este Juzgada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecada consistente en: 

Casa tipo B1, marcada can el número 24, con superficie de 
construcción de 47.00 metros cuadradas, de la calle Oaxaca, 
del Fraccionamiento Hacienda Los Muros, de esta ciudad, y 
terrena sobre el cual se encuentra construida a sea el lote 
número 29, de la manzana 07, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 11.00 metros, con lote 28; AL 
SUR: en 11.00 metros con lote 30; AL ORIENTE: en 06.50 
metros, con calle Oaxaca; AL PONIENTE: en 06.50 metros, 
con lote 12 del condominio 31, el cual tiene una superficie de 
71.50 metros cuadradas, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, baja la Sección Primera, Número 7379, 
Legajo 2-148, de fecha 05 de julio del 2005, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a pastares mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanta en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE en el local de este Juzgada 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicada sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $245,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.) siendo pastura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijada a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de noviembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8009.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha siete de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01374/2011, 
promovido por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V., 
la Titular de este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Casa Tipo B2, identificada como lote 4 de la manzana 7, 
de la calle Morelos número 40, del Fraccionamiento Hacienda 
Los Muros, Condominio 23, de esta ciudad, con una superficie 
de terreno de 71.50 metros cuadrados y una superficie de 
terreno de 58.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 6.50 M.L., con lote 43; AL SUR: 
en 6.50 M.L., con calle Morelos; AL ORIENTE en 11.00 M.L., 
con lote 5; AL PONIENTE en 11.00 M.L., con lote 3, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, baja la Sección 
Primera, Número 1517, Legajo 2-031, de fecha 11/03/2003, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 175487, del municipio de Reynosa. 

Ordenándose convocar a pastares mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanta en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE en el local de este Juzgada 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicada sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $281,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo pastura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijada a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de noviembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8010.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha dieciséis de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00308/2013, 
promovido por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. LEONOR 
CARRILLO ORTIZ, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 70, manzana 101, ubicado en la calle Laurel, número 
225, en el Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, de Reynosa 
Tamaulipas, con una superficie de 90.00 (noventa punto cero 
cero) metros cuadrados de terreno y 35.45 (treinta y cinco 
punto cuarenta y cinco) metros cuadrados de construcción con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
(seis punto cero cero) metro con lote 13 AL SUR: en 6.00 (seis 
punto cero cero) metros, con calle Laurel, AL ESTE: en 15:00 
(quince punto cero cero) metros, con lote 69 (sesenta y nueve), 
AL OESTE: en 15.00 (quince punto cero cero) metros, con lote 
71 (setenta y uno), inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Finca Número 20033, bajo la 
inscripción 6ta de fecha 15 de diciembre del 2009, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a pastares mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanta en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE en el local de este Juzgada 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicada sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $163,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo pastura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijada a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
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depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de noviembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8011.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha catorce de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00950/2013, 
promovido por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE CV., 
en contra del C. JOEL ROSALES GONZÁLEZ, la Titular de 
este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Finca marcada con el número 231, con superficie de 
construcción de 52.33 metros cuadrados, de la Calle hacienda 
los pilares, del Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias, de 
esta ciudad, y terreno sobre el cual se encuentra construida o 
sea el lote número 14, de la manzana 40, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros, con lote 
15; AL SUR: en 15.00 metros con lote 13; AL ESTE: en 7.00 
metros, con lote 28 de la manzana 41; AL OESTE: en 7.00 
metros, con calle Hacienda Los Pilares, el cual tiene una 
superficie de 105.00 metros cuadrados, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo inscripción 40, 
Número de Finca 64208 de fecha 23 de enero del 2009, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DIECISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE, en 
el local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
percal practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $300,000.00 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo pastura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijada a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de noviembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8012.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha quince de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00753/2013, 
promovida por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V., 
en contra del C. WALTER BELLO JIMÉNEZ, LILI OVANDO 
ZARATE, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Casa individual tipo B2 Sándalo, identificado como lote 
número 1, de la manzana 4, condominio 12, ubicada en calle 
Guadalajara, Número Oficial 2, del Fraccionamiento Hacienda 
Los Muros, de esta ciudad, con una superficie de 78.00 m2 
(setenta y ocho metros cuadrados), de terreno y 50.85 m2 
(cincuenta metros ochenta y cinco centímetros cuadrados) de 
construcción con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 7.06 M.L., con lote 19 del condominio 11; AL SUR: 
en 7.89 M.L., con calle Guadalajara; AL ORIENTE: en 12.00 
ML., con lote 2; AL PONIENTE: en 12.03 M.L., con calle 
Tlaxcala, inscrita en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, baja la Sección Primera, Número 1892, Legaja 2-038, 
de fecha 17/02/2005, del Municipio de Reynosa, Tamaulipas.-
Actualmente Finca Número 154046 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a pastares mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanta en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE en el local de este Juzgada en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicada sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $270,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo pastura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijada a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de noviembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8013.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha dieciséis de 
noviembre de dos mil dieciséis, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
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Número de Expediente 00751/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Licenciada Claudia Ivette 
Ávila Vázquez, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
FRANCISCO DE LA CRUZ MORALES, consistente en: 

Vivienda ubicada en la calle Jardín de Río Azul, número 
280, lote número 34, de la manzana 16, del Fraccionamiento 
Residencial "Los Prados" del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE en 4.00 metros con lote 18, AL SURESTE en 4.00 
metros con calle Jardín de Río Azul, AL NORESTE en 15.00 
metros con lote 33-B muro medianero de por medio, AL 
SUROESTE en 15.00 metros con área común; con una 
superficie total de sesenta metros cuadrados; con los 
siguientes datos de registro.- Sección Primera, Número 12534, 
Legajo 6-251 de fecha 16 de noviembre de 2007 de Altamira, 
Tamaulipas; al cual se le asignó un valor pericial de 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local e este a las (12:00) doce horas del día (11) once de enero 
de dos mil diecisiete, sirviendo como postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a 
rematar.- Lo anterior es dado el presente a los veinticinco días 
de noviembre de dos mil dieciséis. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

8014.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha treinta de noviembre del dos mil 
dieciséis, dictado en el Expediente Número 00281/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Ciudadano 
Francisco Cruz Rivero, y continuado por el Ciudadano Silvano 
Sosa Molina, cesionario de los derechos de la empresa 
SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de los C.C. JESÚS 
HUMBERTO SANTOS ROCHA Y ANGÉLICA DEL CARMEN 
FREGOZO ZARAGOZA, se ordenó sacar a remate en segunda 
almoneda, el siguiente bien inmueble. 

 1).- Inmueble ubicado en la calle Tacubaya número 32, del 
Fraccionamiento "Benito Juárez", al que le corresponde el lote 
3, manzana 59 el cual fue construido en una superficie de 
terreno de 103.80 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: 1.64 mts con lote 34, NORTE 4.52 
con lote 33, AL SUR: 6.16 mts con calle Tacubaya, AL ESTE 
17.30 mts con lote 4, AL OESTE: 17.30 mts con lote 12, y 

valuado por los peritos en la cantidad de $282,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a pastores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designada por los peritos, menos un 20 % de rebaja, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene en 
este expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de Los 
que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de esta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
coma tal, señalándose coma fecha para el remate las NUEVE 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

8015.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de veinticuatro de noviembre del 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 0581/2013 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Jorge 
Eduardo Gallardo González y continuado por Agustín González 
Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de JUAN JOSÉ ESQUIVEL ALEJANDRO Y ROCIO 
SORAYDA MÁRQUEZ MARTÍNEZ ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en vivienda ubicada en calle Tulipán 
número 116, lote 13-A de la manzana 24 del Fraccionamiento 
Los Encinos II, con superficie de 63.08 metros cuadrados, y 
superficie privativa de terreno de 131.55 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 8.82 
metros cuadrados con la calle Tulipán, AL SUR, en 8.72 
metros con lote 14, AL ESTE, en 15.00 metros con propiedad 
particular, AL OESTE, en 15.00 metros con lote 13.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas en la Finca 105858 de fecha 11 de 
mayo del 2015, constituida en la inscripción 1. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $215,000.00 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad 
en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

8016.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 27 de diciembre de 2016   

 

 

Página 11

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de noviembre del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00708/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de FERNANDO TORRES Y JOSEFINA AVALOS 
VILLELA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la planta baja número 12-A, entre 
Serafines y Av. Los Ángeles, del Fraccionamiento "Los 
Ángeles" de esta ciudad, de la calle Querubines, y el cincuenta 
por ciento de los derechos de copropiedad del lote 16 de la 
manzana 4, sobre el cual se encuentra construida; así mismo 
el 50% de los derechos del muro medianero de la vivienda del 
lote continuo dicho predio tiene una superficie de 102.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
mts con calle Querubines, AL SUR, en 6.00 mts con lote 26, AL 
ESTE, en 17.00 mts con lote 17, AL OESTE, en 17.00 mts con 
lote 15.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 95545, Legajo 1911 de 
fecha 23 de enero de 1996 así como la Finca Número 119155 
de fecha siete d septiembre del 2016 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE ENERO DEL DOS 
MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $189,050.00 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito de la parte demandada en rebeldía, y que 
es la cantidad de $126,033.33 (CIENTO VEINTISÉIS MIL 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se torna como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá a! 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 05 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8017.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 01294/2010, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada la Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderada. 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de MAYRA LILIANA MONSIVÁIS NAVA, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Coruña número 254, lote 
28, manzana 15, del Fraccionamiento Hacienda Coruña, de 
Altamira, Tamaulipas, casa 28, con superficie de terreno de 
72.50 m2., con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 5.00 metros, con calle Coruña, AL SUR: en 5.00 
metros, con casa 39; AL ESTE: en 14.50 metros, con casa 29; 
y AL OESTE: en 14.50 metros, con casa 27.- Con un valor 
pericial el más alto de $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS 00/100 M.N.).- Inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas, con los siguientes datos: Sección 
Primera, Número 2162, Legajo 6-044, de fecha 01 de marzo 
del año 2008, del municipio de Altamira, Tamaulipas, y con 
datos de gravamen: Finca 74816 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha 30 de octubre del 2015. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA (26) VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.- Es dado el presente edicto el día dieciocho de 
noviembre del año dos mil dieciséis en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

8018.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
en los autos del Expediente Número 00274/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada Maribel Medina 
Pacheco, en su carácter de apoderada del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES y continuado por la Licenciada Claudia 
Ivette Ávila Vázquez, con el mismo carácter, en contra de los 
Ciudadanos JESÚS GUTIÉRREZ ARELLANO Y EMIGDIA 
MORALES CASTILLO, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble identificado como vivienda 109 "A", ubicado 
en calle Reynosa Conjunto Habitacional San Gerardo 3 A, en 
Tampico, Tamaulipas, con superficie de 70.63 m2., de 
construcción y de 68.62 m2., de terreno, con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE.- en 4,575 metros con 
vivienda 108 E, AL SUR.- en 4.575 metros con calle Reynosa, 
AL ESTE.- en 15.00 metros con vivienda 107 E, AL OESTE.- 
en 15.00 metros con vivienda 109 B.- Al que se le asignó un 
valor pericial de $376,500.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en 
la Sección I N° 2278 Legajo 46 de fecha 19 de enero de 2000 
del municipio de Tampico, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, siendo postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, median o seis días entre la primera y segunda 
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publicación, fijándose como fecha por la celebración del 
remate, las ONCE HORAS DEL DÍA DIEZ DE ENERO DE 
DOS MIL DIECISIETE.- Es dado el presente edicto el día 18 de 
noviembre de 2016, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

8019.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de veinticuatro de noviembre de 
dos mu dieciséis, dictado dentro del Expediente 01779/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido inicialmente por la C. 
Licenciada Olga Adela Pérez Olvera y continuado por el C. 
Licenciado Agustín González Hernández en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. JAIME 
RODRÍGUEZ FLORES Y MARÍA LUISA MARTÍNEZ 
GUEVARA ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

Vivienda ubicada en calle Agustín Melgar, número 147, del 
Fraccionamiento "Hacienda La Cima Fase III" condominio 9, 
edificada sobre el lote 35 de la manzana 14, con superficie de 
terreno de 91.00 m2 y construcción de 36.072 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.000 
metros con lote número 36, AL SUR: en 14.000 metros con lote 
número 34, AL ESTE: en 6.500 metros con calle Agustín 
Melgar, AL OESTE: en 6.500 metros con lote número 12.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad Inmueble y del comercio bajo la Finca 119241 
de trece de septiembre de dos mil dieciséis, municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diana local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $195,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por las peritos designadas en autos, el cual se toma como 
precia para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 25 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

8020.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario No 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veintisiete de octubre del año en 

curso, se ordenó dentro del Expediente Número 00260/2015, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido en su inicio 
por el C. ANGEL SALAS VEGA en contra de la C. MARTHA 
PATRICIA DEL ANGEL RAMÍREZ, sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado al demandado C. 
MARTHA PATRICIA DEL ANGEL RAMÍREZ, el que se 
identifica como: vivienda número 108 "A", ubicada en calle 
Padilla, con superficie de 70.63 m2 y de terreno de 68.62 m2, y 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 4.575 
mts con la calle Padilla; AL SUR: en 4.50 mts con la vivienda 
107-C; AL ESTE: en 4.50 mts con la vivienda 108-B; 8.05 mts 
con muro medianero de la vivienda 108-B y 2.45 mts con la 
vivienda 108-B; AL OESTE: en 6.20 mts, con la vivienda 110-C 
y 1.45 MTS., con la vivienda 110-C; a nombre de la C. 
MARTHA PATRICIA DEL ANGEL RAMÍREZ.- Debiéndose 
para tal efecto citar a postores mediante edictos que deberán 
publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 701 del 
Código de Procedimientos Civiles mediante edictos tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta plaza por DOS VECES de siete en siete en 
días naturales, se precisa como postura legal del remate la 
cantidad de $256,666.66 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (11) ONCE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, hágase del conocimiento de 
los interesados que para acudir a la almoneda deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base al remate del bien presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sir va su postura, para este fin.- Es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 29 de noviembre de 
2016.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

8021.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de 
noviembre del dos mil dieciséis, dictado en el Expediente 
Número 0055/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por la C. Licenciada Samanta Del Angel Acosta en su carácter 
de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado 
por la C. Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en contra de 
los C.C. RUBÉN GARCÍA ZÚÑIGA Y CRISTINA DÍAZ DE 
GARCÍA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Departamento en condominio ubicado en calle Privada 
Ébano, número 16-4 Condominio Los Robles IV Modulo 16 
Departamento 4 Fraccionamiento Los Robles con una 
superficie de 68.00 metros cuadrados; y con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE en 12.15 metros con 
departamento 15-3 y 1.50 metros con cubo de luz; AL SUR en 
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9.65 metros con departamento 16-3 y 4.00 metros con área 
común; AL ESTE en 3.50 metros y 2.50 metros con área 
común y fachada que ve a la Privada Ébano; y AL OESTE en 
3.20 metros con departamento 3-3 y 2.80 metros con cubo de 
luz; arriba: con azotea abajo: con departamento 16-2.- 
Propiedad que se encuentra registrada en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 37179 del municipio de Madero, Tamaulipas con un 
valor de $341,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (12) DOCE DE ENERO DEL DOS 
MIL DIECISIETE (2017) A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y en la 
cual será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia 
del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en 
sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 17 de noviembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

8022.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario No 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de octubre del año 
en curso, se ordenó dentro del Expediente Número 
00539/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
en su inicio por la Licenciada Karina Castillo Cruz y continuado 
por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter 
de apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. MARTIN AQUILINO 
RIVERA PÉREZ Y SILVIA ARACELY HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado al demandado C.C. MARTIN AQUILINO 
RIVERA PÉREZ Y SILVIA ARACELY HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, el que se identifica como: Finca 46010 municipio 
Tampico, departamento en condominio Colonia Ampliación 
Luis Echeverría denominación Condominio "Echeverría 1", 
edificio a superficie 57 metros cuadrados, medidas y 
colindancias, AL NORTE 6.00 metros con fachada a área 
común, AL SUR 3.00 metros con fachada al área común, AL 
SUR 3.00 metros con fachada al área común, AL ESTE 10.50 
metros con muro medianero con departamento 5, AL OESTE 
8.50 metros con fachada al área común, AL OESTE 2.00 
metros con fachada a área común, Clave Catastral 36-01-19-
193-026 derechos que ampara 100.00% de propiedad 
superficie 57 m2.- Debiéndose para tal efecto citar a postores 
mediante edictos que deberán publicarse conforme a lo 
dispuesto por el artículo 701 del Código de Procedimientos 
Civiles mediante edictos tanto en EL Periódico Oficial del 
Estado como en uno de los de mayor circulación en esta plaza 
por DOS VECES de siete en siete en días naturales, se precisa 
como postura legal del remate la cantidad de $143,333.33 

(CIENTO CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- Que corresponde a la dos 
terceras partes del valor del bien o del precio fijado a la finca 
hipotecada.- En la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá ser efectuada y 
mediar tres días antes a la celebración de la audiencia de 
remate, convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (16) 
DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 
hágase del conocimiento de los interesados que para acudir a 
la almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate del bien 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sir va su postura, para este fin.- Es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
29 de noviembre de 2016.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

8023.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de noviembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciocho de noviembre del dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio par radicado dentro del Expediente 
Número 1452/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de PRIMITIVO MENA MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

8024.- Diciembre 27 y Enero 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de noviembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintitrés de noviembre del dos mil 
dieciséis, el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01469/2016, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MANUEL ELIZALDI GUERRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
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hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

8025.- Diciembre 27 y Enero 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintidós de septiembre del dos mil 
quince, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
901/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de la señora MARÍA CRISTINA ECHAVARRÍA RUBIO, 
promovido por el C. GUILLERMO CALDERÓN ECHAVARRÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 8 de septiembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

8026.- Diciembre 27 y Enero 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 29 de noviembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de noviembre del dos mil 
dieciséis, el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01448/2016, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de DANIEL COLCHADO GUERRERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cite se a los nombrados como herederos en el Testamento que 
se acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al albacea 
Testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere el 
artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles, a la junta de 
herederos prevista por el artículo 781 de la Codificación 
Procesal citada 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

8027.- Diciembre 27 y Enero 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 

Estado, en proveído de fecha trece de enero de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00020/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, y toda vez 
de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 22 de junio de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8028.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

ROCIO BELANGA ROQUE.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00548/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ROCIO BELANGA ROQUE, y toda vez de que su demandante 
dice ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor circulación, 
así como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8029.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

SONIA DÍAZ LONGINOS.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00549/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
SONIA DÍAZ LONGINOS, y toda vez de que su demandante 
dice ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
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Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, 
así como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8030.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JOSÉ MONTES ROSALES,  
SANDRA YADIRA VÁZQUEZ RAIGOSA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de mayo de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00340/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JOSÉ MONTES ROSALES Y SANDRA YADIRA VÁZQUEZ 
RAIGOSA, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 09 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8031.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ALBERTO CORTEZ GRIMALDO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de 10 Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha tres (03) de mayo de 
dos mil dieciséis (2016), radicó el Expediente Número 
00238/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado ALBERTO CORTEZ GRIMALDO por 
medio de edictos mediante proveído de fecha veintidós (22) de 

noviembre del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretarla de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 22 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

8032.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. JESÚS ALBERTO ARREOLA FLORES Y  
MARLENE FRANCISCA GUERRERO LARA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha once de 
mayo del dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
0249/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido par 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado JESÚS ALBERTO 
ARREOLA FLORES Y MARLENE FRANCISCA GUERRERO 
LARA por medio de edictos mediante proveído de fecha 
veintidós de noviembre del actual, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las capias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretarla de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 22 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

8033.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

PEDRO BALDERAS VILLARREAL. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha doce de abril de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00207/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
PEDRO BALDERAS VILLARREAL, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
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edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8034.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

FRACCIONAMIENTO LA PAZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha tres de noviembre del año en curso, dictado 
dentro del Expediente Número 00433/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Declaratorio de Propiedad promovido por el C. 
JOSÉ CRESPO CRUZ en contra de FRACCIONAMIENTO LA 
PAZ, ordenó se le emplazará y se le corriera traslado con las 
copias simples de la demanda y sus anexos, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijará además en los estrados de 
este Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

1.- Se declare en sentencia que por efecto de la 
prescripción positiva (usucapión) me he convertido en 
propietario del inmueble siguiente: lote dos (2) de la manzana 
(L) del FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL "LA PAZ" en esta 
capital.- Lote cuyas medidas y colindancias preciso en el 
párrafo (I) del capítulo de hechos de ml demanda y está 
comprendido en dicho fraccionamiento según escritura pública 
registrada en la Sección I, Número 40393 Legajo 808 el día 18 
de noviembre de 1980 en esta capital. 

2.- Por tanto, se ordene a la persona moral demandada 
que me expida el título de propiedad respecto de dicho 
inmueble por conducto de su representante legal y se mande 
registrar en el Registro Público de la Propiedad, previniéndole 
que de no cumplir voluntariamente la sentencia, el titulo se me 
en su rebeldía, por este Juzgado. 

3.- Se condene a dicha sociedad al pago de los gastos y 
costas del Juicio si se oponen sin razón a mi demanda. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de noviembre de 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

8035.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Primer Edicto 

A TODOS LOS INTERESADOS. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 
Número 4/2016 relativo al Procedimiento de Jurisdicción 
Voluntaria promovido por PEDRO ALANÍS AGUILAR en fecha 
08 de febrero 2016 se dicta un auto que admitió a trámite su 
solicitud, consistente en acreditar que tiene la posesión 
respecto del siguiente bien inmueble ubicado en el rancho San 
Pedro, de San Carlos, Tamaulipas con una superficie de 24-
73-69, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en vértice, AL SUR: en 615.69 metros con Amacio Leal 
Rodríguez, AL ESTE: en 233.77 metros con ampliación del 
Ejido Corralejo y AL OESTE: en 894.62 metros con Crispín 
Malacara Gómez.- Lo anterior se hace del conocimiento de los 
interesados a efecto de que eventualmente concurran al 
presente procedimiento, en caso de considerarse con derecho 
alguno respecto del inmueble anteriormente descrito. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, a 18 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixta del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

8036.- Diciembre 27, Enero 3 y 10.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha quince de noviembre de dos 
mil dieciséis, radicó el Expediente Judicial Número 
00072/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam para 
acreditar la propiedad y posesión de un bien inmueble, 
promovido por JOSÉ ELÍAS AHUMADA GARCÍA, para 
demostrar la posesión como medio para adquirir el dominio de 
un bien inmueble, para que opere a su favor la prescripción 
positiva, consistente en un bien inmueble rústico clasificado 
como de agricultura, con superficie es de 17-07-94 hectáreas, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE: en 716.62 
metros con propiedad de Héctor Alanís, y camino Vecinal al 
basurero Municipal; AL SUR:- en 593.850 metros lineales con 
camino Vecinal; AL ESTE:- en 103.980 metros lineales con 
propiedad de Lucinda Guzmán; y AL OESTE:- en 548.760 
metros lineales con propiedad de Magdalena Díaz Esquivel; 
publíquese la solicitud relativa a las presentes diligencias en el 
Periódico Oficial del estado que se edita en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, y en la Encuesta que se edita en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, de siete en siete días, en 
cumplimiento a la fracción V del artículo 162 de la Ley del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio. 

San Fernando, Tamaulipas a 06 de diciembre de 2016.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

8037.- Diciembre 27, Enero 3 y 10.-1v3. 
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CONTPAQ i                                                                     CENTRO CAMBIARIO RYR S.A. DE C.V.                                                                                Hoja:    1

Balanza de comprobación al 31/Ene/2016                                                Fecha: 14/Mar/2016 

C u e n t a N o m b r e 
Saldos Iniciales     Saldos Actuales 

Deudor   Acreedor Cargos Abonos Deudor   Acreedor 

101-00-000 Caja 0.00 1,016,963.44 292,025.95 724,937.49

      

    

    

-29,734.98 -29734.98 
        

    

I n g r e s o s 

    

110-00-000 Subsidio al empleo por apli.. 0.00 297.2 0 297.2

113-00-000 Impuestos a favor 0.00 16,730.09 0 16,730.09

114-00-000 Pagos provisionales 0.00 33,647.00 0 33,647.00

205-00-000 Acreedores diversos a cort.. 0.00 7,708.40 40,448.40 32,740.00

211-00-000 Provisión de contribucione.. 0.00 0 89.64 89.64

301-00-000 Capital Social 0.00 0 300,000.00 300,000.00

304-00-000 Resultado de ejercicios ant.. 0.00 0 410,157.51 410,157.51

305-00-000 Resultado del ejercicio 0.00 0 62,359.61 62,359.61

401-00-000 Ingresos 0.00 0 13,254.06 13,254.06

402-00-000 Compra Venta de Dólares 0.00 15,912.33 15,912.33 0.00

501-00-000 Equivalente por la Compra .. 0.00 275,505.68 275,505.68 0.00

601-00-000 Gastos generales 0.00 42989.04 0.00 42989.04

Total cuentas no impresas 0.00 0.00 0.00 0.00 

  0.00     0.00

Sumas Iguales:                                          0.00          1,409,753.18     1,409,753.18        818,600.82 
  

Estado de resultados del 1/Ene/2016 al 31/Ene/2016                         Fecha: 14/Mar/2016 

    Periodo     %   Acumulado     % 

Ingresos 13,254.06 100 13,254.06 100 

  Total Ingresos 13,254.06 100 13,254.06 100 

      Posición Financiera, Balance General al 31/Ene/2016                                      Fecha: 14/Mar/2016 
A C T I V O                                                                                      P A S I V O 

Activo a corto plazo                                                                         Pasivo a corto plazo 

Caja 724,937.49 Acreedores diversos a corto plazo 32,740.00

Subsidio al empleo por aplicar 297.2 Provisión de contribuciones segsocial .. 89.64

Impuestos a favor 16,730.09

Pagos provisionales Total Pasivo a corto plazo 32,829.64

Total Activo a corto plazo                                775,611.78 SUMA DEL PASIVO 32,829.64

C A P I T A L 

Capital Social 300,000.00

Resultado de ejercicios anteriores 410,157.51

Resultado del ejercicio 62,359.61

Utilidad o Pérdida del Ejercicio -29,734.98

SUMA DEL CAPITAL  742,782.14

SUMA DEL ACTIVO 775,611.78 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 775,611.78
 

ATENTAMENTE: Representante Legal, MELISA GONZÁLEZ TAMEZ.- Rúbrica. 

7735.- Diciembre 6, 15 y 27.-3v3. 

E g r e s o s 

Gastos 

Gastos generales 42,989.04 324.35 42,989.04 324.35 

  Total Gastos 42,989.04 324.35 42,989.04 324.35 

Resultado integral de financiamiento     

Total Resultado integral de financiamiento 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
Total Egresos 

324.35 324.35 

42,989.04 42,989.04 

 
Utilidad (o Pérdida) 

-224.35 -224.35
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